
 
 
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
31 de Octubre de 2019 a las 09:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de Imprenta 
  
Asistentes 
PRESIDENTA 
D./Dña. Pilar Parra Ruiz, Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 
SECRETARIA 
D./Dña. Lourdes Quesada Callejón, Jefa de Servicio de Gestión y Contratación 
VOCALES 
D./Dña. Mª Dolores Muñoz Muñoz, Secretaria General 
D./Dña. Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor 
D./Dña. Olga Entrambasaguas Jiménez, Jefa de Contratación de Sección I 
 
Orden del día 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CO-2019-1861 - Sustitución 
de maquinaria de climatización en el antiguo hospital san juan de dios 2ª fase 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CO-2019-1861 - Sustitución 
de maquinaria de climatización en el antiguo hospital san juan de dios 2ª fase 
3.- Propuesta adjudicación: CO-2019-1861 - Sustitución de maquinaria de climatización en el antiguo 
hospital san juan de dios 2ª fase 
  
Se Expone 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CO-2019-1861 - Sustitución 
de maquinaria de climatización en el antiguo hospital san juan de dios 2ª fase 
  
Se procede a la apertura del sobre 3, correspondiente a los criterios cuantificables mediante fórmulas 
matemáticas, presentado por las empresas inicialmente admitidas. 
 

LICITADOR 
OFERTA 

ECONOMICA 
ZADISA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 42.710,00 € 
ELECTRICIDAD JUCAR, S.L. 46.572,80 € 
AIRPEG SIGLO XXI, SL 47.348,37 € 
FERSITEC PROYECTOS Y TECNOLOGIAS S.L.L. 49.000,00 € 
SAVEFFI SOLUTIONS 49.888,21 € 
PEREZCLIMA, S.L. 50.562,57 € 
REGENERA LEVANTE, SL 52.112,17 € 
AVANZASI, S.L.U. 52.493,42 € 
CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L. 53.012,33 € 
SOLAR JIENNENSE S.L. 55.200,00 € 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

ID. FIRMA firma.dipujaen.es qz6H03KJ7VJU72FOIh0aug== EV00GZGA PÁGINA 1/2

FIRMADO POR LOURDES QUESADA CALLEJON - LA SECRETARIA MESA CONTRATACIÓN  FECHA Y HORA 13/11/2019 15:02:16

FIRMADO POR PILAR PARRA RUIZ - LA DIPUTADA DE ECONOMIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A MUNICIPIOS (P.D. Resol. nº 710 de 11-07-19) FECHA Y HORA 14/11/2019 10:15:30

Url de Verificación: https://verifirma.dipujaen.es/code/qz6H03KJ7VJU72FOIh0aug==



 
 
FAS ELECTRICIDAD S.A. 55.859,50 € 
CLITECSA  ANDALUCIA SL 57.300,00 € 
GESMAN SOLUCIONNES ITEGRALES SLU 58.564,80 € 
 
La Mesa concluye Excluir a JAFRISUR BARTOLOME GONZALEZ CUESTA por el siguiente Motivo:  
La empresa únicamente acredita la huella electrónica, sin dar cumplimiento a la exigencia prevista en la 
Disposición adicional decimosexta de la LCSP sin tener en cuenta las indicaciones que a este respecto se 
establecen en la "Guía de Servicios de Licitación Electrónica: Preparación y Presentación de ofertas" que la 
PLACSP pone a disposición de los licitadores, y al haber quedado demostrada la no presentación de la oferta 
al órgano de contratación, dentro del plazo máximo de 24 horas previsto en la citada normativa. 
 
 
ZADISA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 42.710,00 € 31,22% TEMERARIA 
ELECTRICIDAD JUCAR, S.L. 46.572,80 € 25,00% TEMERARIA 
AIRPEG SIGLO XXI, SL 47.348,37 € 23,75% TEMERARIA 
FERSITEC PROYECTOS Y TECNOLOGIAS S.L.L. 49.000,00 € 21,09%   
SAVEFFI SOLUTIONS 49.888,21 € 19,66%   
PEREZCLIMA, S.L. 50.562,57 € 18,58%   
REGENERA LEVANTE, SL 52.112,17 € 16,08%   
AVANZASI, S.L.U. 52.493,42 € 15,47%   
CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L. 53.012,33 € 14,63%   
SOLAR JIENNENSE S.L. 55.200,00 € 11,11%   
FAS ELECTRICIDAD S.A. 55.859,50 € 10,04%   
CLITECSA  ANDALUCIA SL 57.300,00 € 7,73%   
GESMAN SOLUCIONNES ITEGRALES SLU  58.564,80 € 5,69%    
 
Al presentar valores anormales o desproporcionados una o varias de las ofertas económicas presentadas, se 
solicitará a las respectivas empresas, información sobre las mismas, así como asesoramiento técnico al Centro 
gestor sobre su viabilidad. 
 
El órgano de contratación, a la vista del informe mencionado, acordará la adjudicación a favor de la 
proposición con precio más bajo que pueda ser cumplida a satisfacción de la Diputación Provincial de Jaén, y 
en su defecto, al mejor postor que no presente valores anormales o desproporcionados 
  
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): CO-2019-1861 - Sustitución 
de maquinaria de climatización en el antiguo hospital san juan de dios 2ª fase. 
No celebrado 
  
3.- Propuesta adjudicación: CO-2019-1861 - Sustitución de maquinaria de climatización en el antiguo 
hospital san juan de dios 2ª fase. 
No celebrado 
  
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
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